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CUERPO LEGAL
PRECURSORES Y SUSTANCIAS QUIMICAS

• Decreto 69-90, emitido el 29 de noviembre 1990, se dio a conocer la 

Convención de las Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de 

estupefacientes y sustancias. sicotrópicas, suscrito en Viena, Austria, el 

20 de diciembre 1988.

• Decreto 48-92, Ley contra la Narcoactividad.

• Acuerdo Gubernativo 54-200 Reglamento para el Manejo de Precursores 

y Sustancias Químicas.

• Norma Técnica 2-2014 Para las Empresas que se dedican a actividades 

relacionadas con estupefacientes, sicotrópicos y precursores (Lista I y II).

• Norma Técnica 15-2014 Para las Empresas que realizan actividades con 

sustancias químicas de Lista III.



Acuerdo Gubernativo 54-2003
REGLAMENTO PARA EL CONTROL DE PRECURSORES Y SUSTANCIAS QUIMICAS

• Ámbito de aplicación:

• Establecimientos farmacéuticos 

• Empresas que manejan precursores y sustancias controladas

• Control:

• Autorización, inspección y fiscalización de establecimientos farmacéuticos que 

manejan precursores y sustancia químicas. 

• Cuotas

• Certificados de Importación

• Autorización de Importación

• Reporte mensual de manejo de precursores



LISTA I
PRECURSORES



LISTA II
PRECURSORES



LISTA III
SUSTANCIAS QUÍMICAS



PROCESO A SEGUIR PARA UNA INSCRIPCIÓN

• Identificar sustancias sujetas a control considerando los pormenores de cada lista.

• Llenar los formularios descritos en las Normas Técnicas 2-2014 y 15-2014. 

• Dichos formularios pueden ser descargados de la página web 

www.medicamentos.mspas.gob.gt

• Realizar pago correspondiente según el arancel vigente (código AS2 y CV1).

• Presentar el expediente (fólder color verde) en el primer nivel del Edificio de la Dirección de 

Regulación, Vigilancia y Control de la Salud. (Avenida Bolívar 28-07 zona 8).

• Una vez evaluado el expediente y si cumple con todos los requerimientos, se realiza una 

inspección de pre-certificación.

• Si el expediente tiene reparos a realizar, se devuelve el expediente al usuario, quien debe 

venir a retira el mismo en el primer nivel del Edificio arriba en mención. Una vez solventados 

los reparos, debe ingresar nuevamente el expediente.

• Si cumple con la inspección, se le otorgará la Licencia para Manejo de Precursores y 

Sustancias Químicas.

http://www.medicamentos.mspas.gob.gt/


LICENCIA PARA MANEJO DE PRECURSORES Y 
SUSTANCIAS QUÍMICAS

Licencia para Manejo de Precursores y Sustancias Químicas:

• Vigencia de 5 años.

• Se puede realizar cualquier actualización durante ese lapso de vigencia.

• Se entrega mensualmente los primeros 10 días calendario el Reporte de Manejo 

de Precursores (aplica solo para Lista I y II).

• Con la Lista III están obligados a llevar el mismo control que se ejerce con las 

Listas I y II, pero no se reporta.

• Para el caso de importación de precursores contenidos en los listados I y II se debe 

solicitar certificados de importación previo a realizar la importación de los mismos.

• Para el caso de las sustancias contenidas en los tres listados se debe 

obligatoriamente solicitar la autorización de importación.

• La renovación debe realizarse 30 días antes de la fecha de vencimiento.



¡Muchas gracias 
por su atención!
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